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ADMINISTRAGI^PROVINGIAL
DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Impuestos 
Inmobiliarios

Ahievo régimen de exaecidu de ia 
Coniribucion Territoriai Urbana

EDICTO

Se hace saber, para conocimiento 
de todos los contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del artículo 
25-2 del Texto Refundido de la Con
tribución Territorial Urbana y Nor
ma 26.^ de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966:

I.° Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y rentas catastrales, líquidos 
imponibles y bases liquidables de 
cada una de las fincas urbanas inclui
das en los términos ipuunicipales de 
Aguilar de Campos, Curiel de Duero 
y Olivares de Duero, habiéndose 
utilizado para su asignación los tipos 
de valoración o índices correctores 
aprobados por la Junta Mixta de re^ 
presentantes de los contribuyentes 
y de la xAdministración.

2 .° Que dichos' valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la Delegación de 
Hacienda en Valladolid durante el 

período reglamentario y que para 
mejor conocimiento y comodidad de 
los contribuyentes están a su dispo
sición en el mostrador de la Sección 
de Contribución Territorial de esta 
Administración (planta baja).

3 .“ Que en observancia de las 
normas legales vigentes, los valores 
aprobados por la Administración se 
notificarán posteriormente en forma 
individual a los interesados, pudiendo 
éstos interponer los siguientes re
cursos:

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por indebida aplicación de las nor
mas, tipos valorativos e índices apro
bados por la Junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, én el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de Im
puestos Inmobiliarios, en reposición 
en el plazo de ocho días, por infrac
ciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos moti
vos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el plazo 
de cinco años, por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde 
el siguiente al de la notificación 
in di vidual.

En Valladolid, a siete de agosto 
de mil novecientos seténta y tres. 
El administrador de Impuestos Inmo
biliarios, Manuel Martín González. 
V.° B.°: El delegado de Hacienda, 
Jesús Carrillo.

3412

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO

Anunciando los trabajos de investiga
ción de la propiedad de la zona de

Cabezón de Pisuerga (regadío)
Acordada la concentración patcela- 

ria en la zona de Cabezón de Pisuer
ga (regadío), por Decreto de. 19 de 
mayo de 1973, se anuncia que los 
trabajos de inivestigación de. propie
tarios a efectos de concentración, da
rán comienzo el día 26 de julio de 
1973 y se prolongarán durante un pe
ríodo de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho para que dentro dei in- 
dicado plazo presenten a los funcio
narios del IRYDA los títulos escritos 
en que funden su derecho y declaren, 
en todo caso, los graviámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus fin
cas 0 derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieren en este 
periodo serán consideradas como de
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desconocidos y se les dará el destino 
señalado con la Ley de 12 de enero 
d-e 1973- Igualmente se advierte que 
la falsedad de estas declaraciones da
rá lugar con independencia de las 
sanciones penales, a la responsabili
dad por daños y perjuicios que se de
riven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec
tan en principio a parte de los térmi
nos municipales de Cabezón de Pi-J 
suerga, Cigales y Corcos, delimitada< 
de la siguiente forma: Al Norte, con 
el camino de la Vega, el camino de 
Corcos a CaJbezón y los mojones nú
meros veintidós al veinticuatro, colo
cados por'el TRVDA; desde este últi
mo camino a la Carretera Nacional 
de Burgos a Portugal; al Este, por 
dioha carretera, por la antigua de 
Madrid-Santander hasta el puente so
bre el río Pisuerga y por dicho río; 
al Sur, por el río Pisuerga, y al Oes
te, por la raya del término de Cigales 
desde la Carretera Nacional hasta la 
carretera de Cigales a Cabezón, por 
los mojones números uno al veintiu
no colocados por el IRVDA desde esta 
última carretera hasta el camino de 
la Vega y por este camino; por tanto 
los propietarios de fincas comprendi
das en este perímetro deberán en su 
propio interés, además de hacer la. de
claración de sus parcelas, seguir el 
desarrollo de los trabajos de concen
tración para hacer valer sus dereohos 

-w^-«4-«wfiften4i(8M4>portuno.
AfWIIfe.í3M3d,<Íé de julio de 1973.—

3.236—2.972

ADMINISTRACION MUNICIPAL
BECILLA DE VALDERADUEY
Confeccionados los documentos co- 

bratorios de los arbitrios y tasas mu
nicipales, para el ejercicio de 1973’ 
se hallan expuestos al público, por el 
plazo de quince días, en la Secreta
ría municipal, a fin de oír reclama
ciones ;

Padrón de arbitrio riqueza urbana.
Padrón de arbitrio riqueza rústica. 
Padrón de tránsito de ganado por 

las vías públicas municipales.

Padrón de rodaje y arrastre de ve
hículos.

Padrón canalones y otros que vier
tan a la vía pública o terrenos del 
común.

Padrón 
cicletas. 

de! arbitrio circulación hi

illa de Valderaduey, 27 de ju-
'^0 v4vc alcalde accidental 
^(ilegible). 1
^ago dJen^o 
hosA^^ — 3.376 --2.973

-------- • 0
Rendidas las cuentas del presupues

to ordinario y las de administración 
del patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1972, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales y 
ocho después, podrán presentarse las 
reclamaciones y reparos, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de. .Régimen Local. 

; Berceruelo, 2 de agosto de 1973.— 
El alcalde, . Ambrosio Villa.

BUSTILLO DE CHAVES
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto ordinario, las de admi
nistración del patrimonio y las de va
lores auxiliares e independientes del 
ejercicio de 1972, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, durante los cuales y ocho 
días más, podrán presentarse los re
paros y obseivaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Bustillo de Chaves, 8 de agosto de 
1973.—1EI alcalde, Benito Tartilan. 

.3.425—2.973

BUSTITILO DE CHAVES
Habiendo sido aprobado por ICO- 

NA el coto privado de caza en este 
término municipal y su agregado 
Gordaliza, y Villanueva de la Conde
sa, todos conjuntamente, cuya titula
ción es Almirante, como presidente 
del mismo hago saber a todos los ca
zadores no inscriptos en el mismo, 

que han quedado acotados estos tér
minos citados, quedando prohibida la 
entrada en el mismo sin previa auto
rización de sus socios, si bien los pro
pietarios de fincas en alguno de los 
términos citados podrá ser socio del 
mismo previo pago de las cuotas es
tablecidas, cuya representación es en 
este Municipio de Bustillo de Chaves.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de -todos los cazado
res no inscriptos al mismo.

Bustillo de Chaves, 4 de agosto de 
1973-—'El presidente, Pablo Villada.

3.402—2.976

éb ----  
CASTROPONCE

El alcalde presidente de este Ayun
tamiento, hace saber: Que formulada 
la propuesta de prescripción de crédi
tos y débitos de este Ayuntamiento, 
por medio del presente edicto se hace 
pública la: relación de los mismos, a 
fin de que puedan examinaría cuan
tas person:as lo deseen y quienes se 
consideren perjudicados formulen las 
reclamaciones que estimen convenien
tes a su derecho durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente en que aparezca publicado 
el presente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, cuyos créditos y débi
tos obedecen única y exclusivamente 
a errores padecidos involuntaríamen- 
te al hacer la consignación.

Relación que se cita, créditos. Nú
mero de la relación de resultas, 4; 
fecha en que fue liquidado o recono
cido, en el año 1969 ; nombre, la Ha
cienda Pública; importe, 14.048 pe
setas; concepto de crédito, participa
ción cuota contribución urbana 90 
por 100. Número de la relación de 
resultas, 5: fecha en que fue liquida
da 0 reconocido, año 1968; nombre 
la Hacienda Pública; importe, pese
tas 14.006; concepto del crédito, par
ticipación cuota contribución urbana, 
90 por lOO. Número de la relación de 
resultas, 6; fecha en que fue liquida
do o reconocido, 1968 ; nombre, la 
Hacienda Pública; importe, 73-^09 
piesetas ; concepto del crédito, com
pensación exacciones suprimidas. To
tal, TOT.863 pesetas.

MCD 2022-L5



14 de agosto de 1973

Débitos. Númiero de la relación de 
resultas, 3; fedha en que tue liquida
do ó reoonocldo, año 1971» nombre 
Pósito [Local Agrícola; importe, pe- 
seibas 4.201; concepto del débito, 
aportación anual 1 por. 100. Total, 
4.201 pesetas.

Castroponce, 8 de agosto de 1973- 
El alcalde, Agustín 'Fernández.

.3.423—2.977
500 ——

ENTIDAD íDOCAiL MENOR 
DE FONCASTIN

Rendidas las cuentas del presupues
to ordinario de 1972, así como las de 
valores auxiliares y de administra
ción, del patrimonio' del mismo año, 
se encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento^, durante 
los quince días hábiles siguientes a la 
publicación de este anuncio, durante 
los cuales y ocho días miás pueden 
formularse reparos y observaciones a 
las mismas de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 790 ^^ l'^ La ^^ 
Régimen Local.

Foncastín, 30 de julio de 1973.— 
El alcalde, G. Pérez.

3.350—2.978

Z^o ----
FUENSALDAÑA

En cumplimiento de acuerdo de la 
Corporación Municipal, se anuncia 
concurso-subasta para transformación 
del actual lavadero público en bar 0 
similar y su explotación como tal ba
jo las condiciones siguientes;

!.■ El local actualmente existente 
en la entrada del pueblo bifurcación 
de la calle del Cristo y Ronda, antes 
dedicado a lavadero público, se cede 
en arrendamienro para su transforma
ción en bar, restaurante 0 similar, 
por espacio de doce años consecuti
vos a partir de la fedha del contrato.

2. El adjudicatario transformará 
por su cuenta y riesgo el actual edifi
cio en el establecimiento que proyecte 
explotar sujetándose en un todo a la 
legislación vigente al respecto.

3. Transcurridos los doce años, el 
edificio en cuestión, con todas sus ins
talaciones pasará a poder del Ayunta
miento sin indemnización de ningún 
género por parte del Ayuntamiento.

4. El adjudicatario satisfará al 
Ayuntamiento la cantidad de cin- 
cuenta mil pesetas anuales, pudiendo 
realizar el pago por trimestres antici
pados, comprensivos de una cuarta 
parte de cada anualidad.

5. Para tomar parte en la súbasta 
los licitadores consignarán e ingresa
rán en arcas municipales la cantidad 
de treinta mil pesetas, jíUstifiicándolo 
mediante la oportuna carta de pago.

6. La subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día en que se cumplan 
veintiuno a partir de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
'Oficial” de la provincia, celebrándose 
el acto en la Casa Consistorial.

7. Los pliegos optando tornar par
te en la súbasta se presentarán en for
ma reglamentaria en la Secretaría del 
'Ayuntamiento con veinticuatro horas 
de antelación al acto de la súbasta y 
con sujeción al modelo oficial que se 
inserta.

Fuensaldaña, 31 de julio de 1973. 
El alcalde (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años, estado..., pro
fesión..., vecindad..., provisto de Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero..., enterado del pliego- de eón- 
diciones económico administrativas 
que han de regir en el concurso su
basta para explotación en régimen de 
bar, restaurante del inmueble propie
dad del Ayuntamiento' de Fuensalda
ña, en la entrada de Fuensaldaña, 
bifurcación calles del Cristo y Ronda, 
acepta las mismas y se compromete 
a su cumplimiento ofreciendo- la can
tidad de... (pesetas en letra).

Fuensaldaña., fecha y firma.
3.376—2.979

GERIA
Habiendo acordado este Ayunta

miento pleno imponer las contribu
ciones especiales del caso a) del ar
tículo 451 de la vigente Ley de Ré- 
.igimen Local para mejora del abaste
cimiento de agua, distribución y sa
neamiento, se expone en la Secretaría 
municipal el expediente que se ins
truye al efecto, en el que fiiguran to- 

1 dos los documentos prevenidos en el 

Reglamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952 (artículo 39), pa
ra que los contribuyentes interesados 
puedan examinarlos durante el plazo 
de quince días y formular las recla
maciones por escrito, en el mismo- pe- 
'rieri'®*'«y*>>«chp ■ días si-guientes.

Í
41^rial ¿3 -r-de -J^^sto de 1973.—El

m I 3-345—2.980

Acordada por el Ayuntamiento la 
modificación de las ordenanzas fisca
les sobre tasa de administración de 
documentos y tasa de cementerio mu
nicipal, quedan de manifiesto al pú
blico las ordenanzas, tari-fas y expe
dientes, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de oír reclama
ciones.

‘ Mayorga, 6 de agosto de 1973.— 
El ■alcalde, A. '^É’érez.

j 3.403—2.981 
. , E^ - F 

.MEPíINA ' D,EL GAMPO
Por don Inocencio' Rivas Moralejo 

y don Juan Morales Oviedo, se soli
cita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de fábrica de 
'muebles, -en la carretera de Madrid- 
-Coruña, kilóm-etro i'6o, de este Mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tableció en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficiab' de la provincia.

Medina del Camp-o, 8 de agosto de 
1973.—lEl alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

2 y^? 3.418 — 2.982

MEDINA DEL CAMPO

INFORMACION PUBLICA

Aprobado inicialmente por el Ple
no de esta Corporación en sesión 
de 20 de julio de 1973, el plan par-
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cial de ordenación urbana de la zo
na del «Chorro», comprendida entre 
la carretera de Medina a Pozaldez y 
Avenida de la Estación, presentado 
por la Sociedad «Martín Inmobilia
ria, S. A.», y conforme a lo dispues
to en el artículo 42 en relación con 
el 12, ambos de la vigente Ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de í2 de mayo de 1956, se 
somete a información pública, por 
el plazo de un mes, a partir del si
guiente día al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, el expresado proyec
to, que se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun- 

..^taca.i«n-to durante las horas de oficina.
AíedCha C¿oÍ Campo, 26 de julio de 

1073 EL ale ilde, Ignacio Sánchez Pu^V -3.rendo ’ 
Eopez.

Plus. 1%^------ 3.332—2.983

MONTEALEGRE
Eormalizadas las cuentas de piresu- 

puesto ordinario de 1972, de valores 
auxiliares y de administración, de pa
trimonio correspondientes al mismo 
período, se exponen al público œ es
ta Secretaría municipal por plazo de 
un mes, para que puedan ser formu- 
lad.as en irelación a las mismas cuan
tas observaciones o reclamaciones se 
estimen pertinentes.

Montealegre, ii de agosto de 1973.— 
, El alcalde (ilegible).

reina
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para atender al 
pago de instalación de nuevos pun
tos de luz para el alumbrado pú
blico, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 
esta provinoia, durante cuyo plazo to
dos los habitantes e interesados po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 696 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Moral de la Reina, 3 de agosto de 
1973-—'El alcalde, Jaime García.

3-353 — 2.985

^Üc? OLMEDO

(Rendida la cuenta general del pre
supuesto extraordinario número 2 de 
1969, para olbras de mejora de alum
brado público en esta villa, primera 
fase, se halla expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacienda, 
durante quince días, .a fin de que du
rante este plazo y ocho días más, pue
dan formularse los reparos y observa
ciones que se estimen oportunos, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

Olmedo, 8 de agosto de 1973.—El 
alcalde, V. Gómez.

2ou 3-424—2.986

QUINTANILLA DE ONESIMO
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones jurídicas y .eco
nómico administrativas por el que se 
ha de regir el concurso subasta para 
la realización de la obra de pavimen
tación de la calle Juan Pombo, del 
casco urbano de esta villa de Quinta
nilla de Onésimo, se hallan expuestos 
al público, así como los demás docu
mentos del expediente pudiendo pre
sentar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo del artículo 24 
del Reglamento de Contratación.

Quintanilla de Onésimo, i de agos
to de 1973.—El alcalde, Marciano 
Andrés Sordo.

3.401—2.087
W----------------

TIEEXRA

Instruido expediente núm-eiro i de 
1973, sobre habilitación y suplemen
to de créditos al presupuesto ordina
rio del corriente ejercicio, por medio 
de superávit, queda de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, a efectos 
de su examei/1 y reclamaciones.

Tiedra, 28 de julio de 1973.—El 
alcalde, Ildefonso Prieto.

. 3.356—2.988 
ib

TORRECILLA DE LA ABADESA

En la Secretaría de este Ayunta
miento y durante quince días, se ha
llan expuestos al público para su exa
men y reclamaciones los siguientes 
documentos cobratorios de 1973:

Arbitrio sobre riqueza rústica.
Arbitrio sobre riqueza urbana.
Desagüe de canalones.
Rodaje y ci'reulación por la vía pú

blica.
•Torrecilla de iá Abadesa, 30 de ju

lio de 1973.—El alcalde, Avelino Ga
mazo Rico. 3 7 28—2.989

ÍSO -----  
ADMINISTRACIOME JUSTICIA

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—^NUMERO 2 
Don Antonio Anaya Gómez, magis

trado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta ciu
dad de Valladolid y su partido, por 
licencia de su titular.
Hago saber; Que en este Juzgado 

y con el número 232 de 1971» se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Ramón Pérez Lozana Méndez, contra 
don FaJbriciano, don Lisardo y don 
Angel Falagán Tesón, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta, con la re
baja del veinticinco por ciento, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, con las advertencias 
y condiciones siguientes;

Primera.—La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día trece de septiembre y hora de 
las once de su miañana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma deberán los. licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la tasación, 
teniendo en cuenta la rebaja indica
da, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo con tal rebaja.

Tercera.—Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra a disposición 
de quienquiera examinarlo, en cali
dad de depósito, en los talleres de 
Garage Rega, sitos en' la calle Col
menares, número 1-2, de esta ciudad.
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VEHICULO OBJETO DE SUBASTA

Una Excavadora Lielbberr, modelo 
.A-750, con número de chasis 605^^- 
141 y número de motor 152.017.302. 
Tasada en la suma de quinientas mil 
pesetas.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
julio de mil novecientos setenta, y 
Phsi '''rTyff^TTto lAniftiU Gómez.—jEI se- 
i^n|/’'’K'^e. Olggjble) .
/ / 5.218—2.900 

tO23ó7ú—
VÁLCSCOfeSíX-NUMERO 4

Don (Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

■.se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 20g de 1972, a instancia del 
procurador don José Mienéndez Sán
chez, en nombre y representación de 
don Félix Urbón Pajares, m.ayor de 
edad y vecino de Valladolid, contra 
doña (Marcelina Marcos Calvo, mayor 
de edad, viuda, industrial y vecina 
de Gallegos de Argañán (Salamanca), 
sobre reclamación de cantidad, cuan
tía 32.256 peset.as de principal y 
15.000 pesetas calculadas para intere
ses y costas, sin perjuicio, y en los 
cuales iha sido acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, por lo
tes y con arreglo al tipo' de tasación, 
de los siguientes biénes muebles e in
muebles que le 'han sid'O embargados 
a ref crida d em an da da ;

Primer lote.
i Un frigorífico en mal estado. 

Valorado en 2.500 pesetas.
2. Un televisor en buen estado de 

funcionamiento, marca Tarlay. Valo
rado en 9.800 pesetas.

Segundo lote.
3. Una finca de secano a la Fuen

te de la Zarza, de dicho término mu
nicipal ; que lindla Norte, carretera de 
Espeja; Sur, herederos de José Ma
nuel Carreño y hermanos ; lEste, An
selmo Martín, y al Oeste, Lorenzo 
Fonseca, de cabida ifanega y media. 
Valorada en 25.000 pesetas.

4. Ot-sa en Val decu adra os, de la 
misma cabi'da y el mismo término ; 

que linda con el monte común del 
pueblo por sus cuatro' aires. Valorada 
en i.oqo pesetas.

5. Una casa en la calle José An
tonio, número 19, de dicho pueblo, 
de una extensión aproximada de 
veinticuatro metros cuadrados; que 
linda al frente, calle de su situación ; 
por la derecha, entrando, con calle 
pública ; izquierda, con otra de Feli
pe Martín, y al fondo, con el mismo. 
Tiene adosado ¡un pequeño corral. Va
lorada en 60.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
nueve de octubre próximo y hora de 
las once, - en lá que se observarán las 
siguientes prevenciones :

i. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2. Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3. Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al lo por 100 efectivo del valor 
d'e los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

4. Que los títulos no han sido 
presentados, sin baberse suplido su 
falta y que las cargas 0 gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin diestinarse a su 'extinción 
el precio del remate.

5. Que los autos se encuentran de 
manifiesto en Secretari,a donde podrán 
ser examinados por los posibles lici
tadores.

6. Los bien.es muebles se encuen
tran depositados 'en poder de la eje
cutada, don'de podrán ser exami
nados.

Dado en Valladolid, .a treinta de 
julio de mil novecientos setenta y 
tres.—lAntonio Anaya Gómez.—El se
cretario, Agripino Martín.

3.314—2.991

VAILLADOLID—NUMERO 4

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número cuatro de Valladolid,

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo 
número 33 de 1973, promovidos por 
el procurador señor Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de 
don Tomás del Campo Tomás, casa
do, mayor de edad, industrial y veci
no de Valladolid, contra don Adolfo 
Medina Muñoz, mayor de edad, casa
do, agente comercial, con domicilio 
en Avila, calle de Reina Isabel, nú
mero 2, 2.° izqda., sobre reclamación 
de cantidad, cuantía 18.OOO pesetas 
de principal, 457,80 pesetas de gastos 
de protesto y 12.000 pesetas calcu
ladas para intereses y costas, en 
cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días hábiles y con 
arreglo al tipo de tasación, de los 
siguientes muebles que le han^sido 
embargados a dicho demandado:

I .® Un televisor, marca Ínter, de 
23 pulgadas, en funcionamiento; valo
rado en 10.000 pesetas.

2 .° Una lavadora automática, mar
ca Corcho, modelo intermedio, en 
funcionamiento; valorada en 10.000 
pesetas.

3 .° Un frigorífico, marca Westin
ghouse, modelo intermedio, en fun
cionamiento; valorado en 8.000 pe
setas.

4 .° Una radiogramola, marca Phi
lips, en uso; valorado en 2.000 pe
setas.

Ascendiendo por tanto la tasación 
a la suma de 30.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 25 
de septiembre próximo y hora de las 
once, en la que se observarán las 
siguientes prevenciones:

Primera. No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Segunda. Podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.
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Tercera. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al lO por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta. Los bienes se hallan de
positados en poder del propio deman
dado, donde podrán ser examinados 
por los posibles licitadores.

Valladolid, a treinta de julio de mil 
novecientos setenta y tres.—Antonio 
Anaya Gómez. — Ll secretario (ile-

3.387—2.992gible). ^2o

VALLADOLID.—.NUMERO 4
Don Agripino Martín Hernández, en 

funciones de secretario del Juzga
do de primera instancia número 
cuatro de Valladolid y su partido. 
Doy fe; Que en los autos de juicio 

ejecutivo n.° 135 de 1973, 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de \ alla- 
dolid, a veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta y tres.—El ilus
trísimo señor don ?\ntonio Anaya 
Gómez, magistrado, juez de primera 
instancia número cuatro de esta ciu
dad v su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como de
mandante, P'inanciera Seat, S. A. 
(FISEAl), domiciliada en Madrid, y 
con Delegación en Valladolid, repre
sentada por el procurador don Feli
pe Alonso Delgado, y dirigida por 
el letrado don José Lavín González 
de Echávarri, y de la otra, como 
demandado, don francisco Peláez 
Novo, mayor de edad, y vecino de 
Villademor de la \’ega (León), éste 
por su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Francisco Peláez Novo, 

mayor de edad, gestor y vecino de 
Villademor de la Vega (León), y con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad de dieciséis mil ochocien
tas ochenta y cuatro pts. de princi" 
pal, dos mil noventa y dos pts. de gas
tos de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a refe
rido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíque
sele esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día.—^Así 
por esta sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Antonio Anaya.—Fir
mado y rubricado.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterioi- sentencia por el 
señor juez, que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Agripino 
Marlín.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original, a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demandado, 
expido y firmo la presente en Valla- 

de julio de mil 
y tres.—Agri-

3-359—2-993

drdid- a treinta, y. nao, 

nc vAcÑaiJtQCiíOteQie
KpMáOííiF^K’xVIOpi

VALLADOLID.—NUMERO 4

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado, juez de 
instrucción número cuatro de esta 
ciudad, en diligencias previas núme
ro 340 de 1973, sobre daños, se cita 
por medio de la presente al denuncia
do José Escudero San José, cuyo do
micilio se ignora, para que comparez
ca ante este Juzgado en el término 
de cinco días siguientes a la publica
ción de esta cédula, a fin de ser oído, 
bajo apercibimiento de que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid, a seis de agosto de mil 
novecientos setenta y tres.—El secre
tario judicial, Félix Olalla Mariscal.

3-40^

MEDINA DE RIOSECO

Don Epifanio Legido López, juez de 
instrucción de la ciudad de Medina 
de Ríoseco y su partido judicial..
Por medio del presente, hago sa

ber; Que en este Juzgado de mi car
go y bajo la fe del que refrenda se 
presta cumplimiento con el número 
5 de registro de. 1973, a orden de la 
Superioridad, diapanante del sumarió 
número 4 de 1971, sobre imprudencia 
contra el hoy penado Andrés. García 
Pérez, para hacer''efectivo el importe 
de la tasación de costas practicada en 
dicha causa y que asciende a la suma 
total de 18.437 pesetas, y en cumpli
miento por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a segunda, pú
blica y judicial subasta, por término 
de ocho días hábiles y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la celebración de la prime
ra, el bien que figura embargado co
rno de la propiedad de dicho penado 
siguiente y bajo las demás condicio
nes legales que después se expresa
rán : ,

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una motocicleta, marca Bultaco,. 
matrícula ZA-11.748, sin que conste 
su cilindrada, en buen estado de mo
tor y malo de cuadro ; tasada peri
cialmente en la cantidad de siete mil 
quinientas pesetas.

CONDICIONES

i. La subasta es segunda, por tér
mino de ocho días hábiles y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió de base para la cele
bración de la primera, y tendrá lugar 
en la Sala de Audi'encia de este Juz
gado de instrucción el día dieciocho 
de septiembre próximo y hora de las 
once.

2. Que para tomar parte en la 
misma los posibles licitadores, debe
rán depositar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo por el que sale a subasta, 
con dicha rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
no admitiéndose posturas que no cu-
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bran las dos terceras partes del ava
lúo, con dicho descuento del veinti
cinco por ciento.

3. Que se admitirán posturas en 
calidad de ceder el remate a un ter
cero, y que dicha motocicleta se en
cuentra depositada en poder del pa
dre del penado expresado, don Teófi
lo García Pérez, residente œ la loca
lidad de Bolaños de Campos (Valla
dolid), donde podrá ser examinada 
poi' cuantas personas tengan interés 
en ello.

Dado en la ciudad de Medina de 
Ríoseco, a treinta de julio de mil no
vecientos setenta y tres.—Epifanio 
Legido López.-El secretario judicial, 
Ricardo González Montagut.

"^Cfc? 3.279—2.991 

a/É^To
PALENCIA.—NUMERO 2

Don José Redondo Araoz, magistra
do,. juez de primera instancia nú
mero dos de Palencia y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
con el número 13'4 de 1972, a instan
cia de don Juan Gutiérrez Martín, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de Fuentes de Nava, represen
tado por el procurador don Agustín 
Tinajas Lago, contra don Julio' Pastor 
Gutiérrez, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Medina de Río- 
seco', solbre reclamación de 114.900 
pesetas de principal, 828 pesetas de 
'gastos de protesto y 30.000 pesetas 
para intereses, en los que a instancia 
de la parte ejecutante se saca a la 
venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, la si
guiente finca:

Finca rústica en término de Villa- 
nueva de San Mancio, dedicada a 
cultivo de secano, al sitio de Alto 
Mayor, finca número 4 del polígono 1 
del plano oficial de Concentración 
Parcelaria, con una superficie de 6 
hectáreas y 10 áreas; que linda al 
Norte, con senda de la Cordera; Sur, 
con las n^úmerús 5 y 7 de Benita Sán
chez Palencia y José María Cabrera 
Sánchez; Este, con la carretera de 
Tordesillas a Frechilla, y Oestei con 
arroyo de la Barquilla. Inscrita al to

mo 1.437, libro 24, folio 189, finca 
2.589-primer.a. Habiendo sido valora
da dicha finca en la cantidad de cua
trocientas dos mil pesetas.

CONDICIONES

i. La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
cinco de 'octubre próximo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo para la mis
ma el precio de tasación antes expre
sado.

2. Para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previa- 
m'ente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valo'r del tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos ni tampoco p'ostu- 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación. Que la su
basta podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3. Que las cargas o (gravátrnenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el prec io del remate.

4. Que los bienes se sacan a su
basta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, los que se
rán suplidos en la forma prevenida 
en la regla quinta del artículo 140 
del vigente Reglamento Hipotecario, 
a cargo del rematante dentro del tér
mino que se le señale.

Dado en Palenicia, a veinticuatro 
de julio de mil novecientos s'etenta y 
tres.--.José Redondo Araoz.—lEl se- 

' cretario judicial;, (ilegible).
' \ 3.269—2.995

Juzgados municipales

VALLAHOLID__ ^NUMERO . i
Don Everardo Díaz Méndez, oficial en 

funciones de secretario del Juzgado 
municipal número uno de los de 
Valladolid.
Doy fe; Que en los autos de juicio 

verbal civil seguidos en este Juzgado 
con el número 151 de 1973, entre 

partes que luego se dirán, se ha dicta
do la sentencia cuyo 'encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente :

Sentencia. —'En Valladolid, a tres 
de julio de mil novecientos setenta y 
tres. El señor don Luis González San 
José, juez 'municipal del distrito' nú
mero un'O de los de esta capital, ha
biendo visto' y oídO' los presentes 
autos de juicio verbal civil, seguidos 
en 'este juzgado' con el número 151 
de 1973, 'entre partes, de la una, y 
como 'demandante don Julio' Bachero 
Martínez, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta capital, con 
domicilio en la calle Antigua, núme
ro i, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez, y de la 
otra, y como demandado don Ginés 
García González, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Alcantarilla 
(Murcia), con domicilio en Reyes Ca
tólicos, 62, en estado procesal de re
beldía, y sobre reclamación de canti
dad; y

Fallo: Que estimando totalmente la 
demianda interpuest'a por don Julio 
Bachero Martínez, contra don Ginés 
García González, debo condenar y 
condeno a dicho demandado a que a 
la firmeza de esta sentencia abone al 
actor la suma de tres mil cuatrocien
tas ochenta pesetas (3.480), en con
cepto de precio impagado po'r la com
praventa que ambos concertaron, con- 
denándole igualm'ente al abono de los 
intereses legales de dicha suma y 
computados desde la ihteiposición de 
la demanda, así como que sean a car
go de dicho demiandado las costas pro
cesales habidas en el litigio.

Así por esta mi sentencia que dado 
el estado de rebeldía en que se halla 
constituido 'el demandado le será no
tificada en la forma prevenida por la 
Ley a no ser 'que por la parte actora 
y dentro del término de tercero día 
se opte por la notificación personal, 
definitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mian'do y firmo. 
Luis González San José.—.Firmado y 
.rubricado. Fue publicada en el día 
de su fecha.

Lo relacionado' concuerda bien y 
fielmente con su 'orignal al que me
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refiero y remito caso necesario, y para 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de esta provineia y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado de 
la sentencia dictada, expido y firmo 
el presente en Valladolid, a diez de 
julio de mil novecientos setenta y 
tres.—.Everardo Díaz Méndez.

3.411 — 2.996

VALLADOLiID__ NUMERO 2

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil número 393 de 1972, seguido 
en este Juzgado a instancia de Cen
tral Castellana de Crédito, con don 
Juan José Rodríguez, sobre reclama
ción de cantidad, tengo acordado sa
car a pública subasta :por primera 
vez, término de ocho días y en un 
solo lote los bienes que se dirán, cu
yo remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiocho de septiembre y hora de 
las doce.

OBJETO DE SUBASTA

Un coche turismo marca Seat, mo
delo 600-D. Matrícula M-502.254, de 
color beige, presenta rozones en la 
pintura, pequeñias abolladuras en un 
lateral y paragolpes. Cubiertas a más 
de medio uso y la delantera derecha 
muy gastada. Tasado en 15.000 pe
setas.

Depositaría doña Antonia Leiros 
Díaz. Valoria, 19.

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava- 
lúo. Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Para tornar 
parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la ubasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Valladolid, trece de julio de mil no
vecientos setenta y tres.—Luis Orejón 
Matallana.—-El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

ANUNCIO DE 3-140—2.997 
PAGO PREVIO
Ptes ..':?^

VALÍLADOL ID. —NUMERO 3

Don Luis Orejón Matallana, juez mu
nicipal del distrito número tres de 
de Valladolid, por sustitución re
glamentaria.
llago saber: Que en el juicio ver

bal seguido en este Juzgado, con el 
número 265 de 1972, a instancia de 
don Roberto Piazuelo González, ma
yor de edad, casado, comerciante y 
vecino de esta ciudad, contra don 
Eduardo González Rodríguez, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta capital, sobre reclamación de 
5.000 ptas., se ha acordado sacar por 
primera vez, a la venta, en pública su
basta y por término de cuatro días, 
los bienes embargados al demandado 
que después se dirán, bajo las ad
vertencias y condiciones que también 
se expresarán:

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Unico: Un vehículo Citroen, de 
2 H. P., matrícula VA. 41.965, fun
cionando. Tasado en 15.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el próximo día 14 de septiembre y 
hora de las once y media de su ma
ñana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la^misma, los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo.

Tercera. Que el vehículo embar
gado se encuentra depositado en po
der de don José Gil Alonso, con do
micilio en calle 18 de Julio (Garage), 
a disposición de quienquiera exami
narle. '

Cuarta. Que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder el mismo a 
un tercero.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
julio de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Orejón Matallana.—El se
cretario, David Hormigos.

r a9o uuíj 'u

VALLAD OLID.-^NUMERO 3

Do<n iLuis Orejón Matallana, juez mu
nicipal número tres de esta ciudad, 
de Valladolid, por sustitución re
glamentaria.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal seguido en este Juzgado con el 
número 132 de 1972, a instancia de 
Central Castellana de Crédito, S. A., 
representada por el procurador don 
Santiago Hidalgo Martín, contra do
ña Pilar Sanz Losada y otro, en re
clamación de 8.660 pesetas, se ha 
acordado sacar por primera vez a la 
venta, en pública subasta y por ter
mino de cuatro días, los bienes em
bargados a la demandada que des
pués se dirán, bajo las advertencias 
y condiciones que también se expre
sarán :

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un turismo Morris-Mmi, matrícula 
VA-5.323-A; tasado en 60.000 ptas.

ADVERTENCIAS

i. Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día diecisiete de septiemibre próximo 
y hora de las once y media de su ma
ñana.

2. Que para tornar parte en la 
misma los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo.

3. Que el vehículo embargado se 
encuentra en poder de don Ausencio 
Sánehez Abril, domiciliado en Gon
domar, número 12, de. esta ciudad, a 
disposición de quienquiera examinar
le por tenerle en calidad de depósito.

4. Que el remate puede hacerse a 
calidad de ceder el mismo a un ter
cero.

Dado en Valladolid, a veinte de ju
lio de mil novecientos setenta y tres. 
Luis Orejón JMaiallafia.—.El secreta
rio (ilegible).. j

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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